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sentencia y se pUblique el 'iludido fallo en el «Boletín Oficial 
del EStadO». 

Lo que comunico a V I para su conocimiento y demás 
efectos. ' 

Dios guarde a V. L. muehos afios. 
Madrid. lO. de mayo de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de es~ Departamento. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada . por el Tri
bunal supremo en ez recurso contencioso-aC1.mi
nistrativo número 15.737, promovido por don En
rique r:ernat Fontlladosa contra resolución de este 
Ministerio de 11 de 1ulio de 1964. 

Ilmo. Sr:: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 15.737, interpuesto ante el Tr~bunal Supremo por don Enrique 
Bernat Fontlladosa contra resolución de este Ministerio de 
11 de julio de 1964, se ha dictado con fecha 3() de enero último 
sentencia, cuya parte dispos!tiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrninis
trativo interpuesto a nombre de don Enrique Bernat Fontlladosa 
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
11 de julio de 1964, sobre concesión del modelo industrial nú
mero 41.881, por «caramelo» absolviendo a la Administración de 
la demanda, debemos declarar y declaramos que tal resolución 
es conforme a derecho, y, por lo mismo. válida y subsistente; sin 
hacer imposición de ('()Stas 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el eBole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la. Ley de 21"{ de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cwnpla en sus propios términos la referida sentencia. y 
se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V t. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos aiíos. 
Madrid. 10 de mayo d.. 1967. 

LOPEZ B'RAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Refinería de Petróleos 
de Escombreras, S. A.», para la instalación de desa
lado de crudo en la unidad de dos fases número '2. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Murcia, a instancia de «Refinería de Petróleos de Escomoce
ras, S. A.», en solicitud de autorización para instaJlar un proceso 
de desalado de crudo en la unidad de dos fases número 2 y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes, 

La Dirección General de la Energía ha resuelto: 

Autorizar a «Refinería de Petróleos de Escomoceras, S. A.» 
(REPESA), para la instalación solicitada, consÜtuída. por el si
guiente equipo: 

Linea 1 

Un depósito desa.:lador, inolutdo el equipo eléctrico pa.ra la 
creación del campo de separación del agua salada. 

Un depósito amortiguador de presión. 
, Un depósito de almacenamiento de sosa cáustica. 

Una . bomba centrifuga para ¡a alimentación del agua a los 
depósitos desaladores. . 

Una bOmba de inyección de sosa cáustica. 
Dos intercambiadores de calor. 
Equjpo neceswrio para control de presiones, caudales,tempe-

ratura y niveles. 
Tuberías, válVUlas'y accesorioS. 
InstaJlaciones eléctricas de fuerza y alumbrado. 
Fundaciones, estructuras. soportes y escaJ.eras. . 
La presente autorización se otorga con a.n-egloa lo dispues

to en el Decreto 157/1963, de 26 de enero, y Orden de 22 de 
febrero de 1963 Y las siguientes condiciones especiales: 

Primera.-El plazo de puesta. en marcha será de un afio, con
tado a partir de la. fecha de la publicación de la presente Re
soilución en el «Boletín Oficial del EstadO». 

Segunda.-La. construcción de la instalación se ejecutará ' de 
acuerdo con las características generaJ.es consignadas en el 
proyecto técnico que ha servido d~ base a la. tramitación del ex
pediente. 

Tercera..-La instalación del eqUjpo que ahora se autoriza. no 
supone reconOCimiento de . aumento alguno en la capacidad de 
destilación de crudos que la Entidad peticionaria tiene ~ual
mente autorizada. 

Cuarta.-El peti~narlo dará cuenta JI, la Delegación de In
dustria de Murcia de la terminación de las obras, pva. su re
conocimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta en 
marcha., en la que se' hará con.star el cwnpl1miento por p84'te de 
aquél de las condiciones y demás disposiciones legales. 

Quinta.-La autorización que se otorga no implica el recono
cimiento de la necesidad de importación de aa. maquinaria que se 
precise, que caso necesario dellerá solicitarse en la. forma. dis-
puesta por la. legislación en vigor. ' . . 

Sexta.-La Administración se reserva. el dereého de deJ8Ir 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incwnplimiento de las condiciones impuestas o por la decl~ 
ración ínexacta en los datos suministrados. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 29 de a.OCU de 1967.-El Director generan., Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe d,e 1a Delegación de Industria de Murcia. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza a la Empresa «Fuer
zas Eléctricas d. Cataluña, S. A.», la instalación 
de las líneas de transporte de energía eléctrica 
que se citan 11 se Ü't)lara concretamente la utilidad. 
pública de las mismas. 

cumplidos los trámites , reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión de Industria, promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Catlñuña, S. A.», con domicilio en plaza de 
Cataluña, número 2, Barcelona, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Linea 2 Linea 3 Linea 4 

Origen de la línea ....... ;..... ........... Apoyo 70 bis linea Slls
Gerona 

AporO 24 linea E . T. 
Als antes y Conduc

tores 

Apoyo 171 l1Ilea Llar- Apoyo 183 linea SUs-
gosterar-palamós Llagostera.-Palamós 

Final de la línea ........................ .. 
Término municipal a que afecta .. . 

Cruzamientos .............................. .. 

Tensión en KV. . ... .... ...... ............ .. 
Longitud en kilómetros .. oO ........... .. 

Número de circuitos .. .. .... ............ . 
Número de conductores ................ . 
Material .... ......... .... .. ............. .. .. .. . 
Sección .~nmilimetros cuadrados .. , 
S~parll:c~~n ............. ..... ...... ........... . 
DlspoSlclOn .. ................................ .. 
Material de apoyos ...................... . 
Altura media .............................. .. 
Vano medio ..... .. ................. ........ .. 
Tipo de aisladores ...................... .. 
Material de aisladores ....... ......... .. 

E. T. Parador 
Caldas de Malavella 

Línea telefónica de 
C. T. N. E. 

L 1 n e a telegráfica del 
Estatlo 

Carretera Madrid a 
Francia por La Jun
quera, kilómetro 708,882 

25 
0,136 

1 
3 

Cobre 
16 

1,10 
Triángulo 

Madera y C. R.o 
9-14 . 
45 

Campana 
Porcelana 

E. T. Barrio Ponsa. 
Riudellosts de lB Selva 
Linea B. T. de don Mi

guel Bohigas 

Río Ofiar 

25 
1,355 

1 
3 

Al-Ac 
2'7,87 
1,10 

Triángulo 
Madera. 

9 
4.8 

Campana. 
Porcelana. 

E. T. Barrio Gaya 
Llagostera 

25 
0,417 

1 
3 

Cobre 
16 

1,10 
Triángulo 

Madera 
9 
59 

Campana 
Porcelana 

E. T. Barrio Panedas 
Llagostera 

25 
0,226 

1 
3 

Cobre 
16 

1,10 
Triángulo 

Madera. 
9 

56 
'Campana 
Porcelana 


